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ceñor non 314202 
LUIS BENIGNO JIMENEZ SALAZAR 

Ciudad. A 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General 
de Socios de la Compañía CONRIJU CONSTRUCTORA RIPIOS DEL JUBO - 
NES C. LTDA., reunida hoy, resolvió por unanimidad designar a 
usted para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por un periodo 
de DOS AÑOS. 

De acuerdo a lo preceptuado en el Artículo Décimo Pri- 
mero del Estatuto Social de la Companía, usted en calidad de - 

PRESIDENTE conjuntamente con el Gerente General ejercerán la ad 
ministración de la Compañía. 

La escritura pública de constitución de la Compañía - 
CONRIJU CONSTRUCTORA RIPIOS DEL JUBONES C. LTDA., fue otorgada 

ante el Notario Primero de Machala, Dr. Milton Serrano Aguilar, 

el 27 de Agosto de 1993, aprobada por el señor Intendente de - 
Compañías de Machala, mediante Resolución No. 93-6-2-1 (0192) , 

el 21 de Septiembre de 1993 e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Machala, con el No. 559 y otada en el Repertorio - 
bajo el No. 1.393, el 30 de Septiemb de 1993. 
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Acepto el cargo de RESIDENTE de la Compañia CONRIJU CONSTRUCTO 
RA RIPIOS DEL JUBONES C. LIDA. 

Machala, 1 de Octubre de 1993 

Ed 
Luis Benigno Jiménez Salazar



¡E Cue el prezente Mombramiento queda inscrito el 

Fegistro Mercantil con 21 No. 573 Y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 1.41. roo TT RA 

Machala, a de DOctubre de 1.993 

   Ser CANPONMACHALA


